
La Contraloría General de la
República (CGR) se pronunció
sobre el criterio que se debe
ejercer en materia de caducidad
de las concesiones acuícolas. 

La ONG Fundación Terram
solicitó una definición por par-
te de la entidad contralora en
relación con “la supuesta ilega-
lidad” en que habrían incurrido
Sernapesca, Subpesca y la Sub-
secretaría de Fuerzas Armadas
(SSFFAA) respecto de la aplica-
ción de la “normativa legal y re-
glamentaria” sobre el régimen
de caducidad de estas concesio-
nes. Lo anterior, tras constatar
que entre 2012 y 2021 habrían
omitido la existencia de nume-
rosos casos de centros de en-
gorda en causal de caducidad. 

Contraloría sostuvo en su in-
forme que la declaración de ca-
ducidad de una concesión “exi-
ge la tramitación de un procedi-
miento que debe concluir con
un acto administrativo termi-
nal”. Dicho proceso “supone la
acreditación de la existencia de
algún incumplimiento norma-
tivo por parte del centro acuí-
cola respectivo, habiéndose
ponderado, en su mérito, los
descargos y argumentaciones
que se hubieren presentado”.

En tanto , a f i rmó que la
SSFFAA será la encargada de
verificar las condiciones nece-
sarias para que opere la caduci-
dad de las concesiones. Esto,
tras verificar la existencia de
denuncias por paralizaciones

de actividad. 
En la industria salmonera

ven que este pronunciamiento
“raya la cancha” sobre esta ma-
teria y entrega mayor certeza a
los titulares de las actuales con-
cesiones acuícolas.

Desde SalmonChile destaca-
ron que este informe confirma
que “la caducidad de una con-
cesión no opera automática-
mente, sino que debe existir un
proceso administrativo previo
que debe concluir con un acto
declarativo”. Esta exigencia
“ayudará a evitar la disparidad
de criterios de las autoridades y
la incerteza jurídica, cuestiones
que generan perjuicio para los
titulares de las concesiones”. 

William García Machmar,
socio de Sarmiento Walker y
García Abogados, aseguró que
este pronunciamiento “entrega

certeza jurídica” a la industria
porque “pueden saber qué es-
perar de parte de los regulado-
res en términos de ejercicio de
su fiscalización y plazos”. 

Por su parte, Fundación Te-
rram señaló que este pronuncia-
miento “va en la misma línea de
la auditoría realizada por dicho
organismo que constató graves
omisiones, tanto de Sernapesca
como de la SSFFAA, a la hora de
fiscalizar y caducar las concesio-
nes salmoneras que no respeta-
ron la normativa vigente”.

“Estamos a la espera de que
la SSFFAA cumpla lo ordenado
por la Contraloría, informando
si tramitó los procedimientos
administrativos para caducar
las concesiones que no opera-
ron de acuerdo a lo establecido
en la Ley General de Pesca y
Acuicultura”. 

Contraloría “raya la
cancha” por caducidad en
concesiones acuícolas
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TRAS REQUERIMIENTO DE ONG FUNDACIÓN TERRAM:

El ente aseguró en su informe que la declaración de caducidad de una

concesión “exige la tramitación de un procedimiento que debe concluir

con un acto administrativo terminal”. Salmoneros valoraron definición.

En SalmonChile estiman que este pronunciamiento “ayudará a evitar la
disparidad de criterios de las autoridades y la incerteza jurídica”.
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Son tres. Le negaron al Go-
bierno la suspensión de los
plazos para hacer efectivo
el fallo que obligaba a votar

el proyecto minero-portuario Do-
minga a más tardar el último día
del año pasado. El Ejecutivo no lo
hizo, pero adujo que por haberse
reunido el Consejo de Ministros el
23 de diciembre, el proceso que
dictaminó el tribunal ya se había
iniciado, y se ha diluido en explica-
ciones que hasta en el oficialismo
califican como poco claras. Hasta
ahora, el organismo judicial ha
mantenido un silencio sepulcral,
mientras varios expertos especu-
lan con sanciones que apuntan in-
cluso a un desacato.

Sandra Álvarez

El Primer Tribunal Ambiental,
cuya sede está en Antofagasta pe-
ro cuya jurisdicción abarca desde
las regiones de Arica hasta Co-
quimbo, lo preside Sandra Álvarez
Torres. Es abogada por la Pontifi-
cia Universidad Católica de Chile.
Es doctora en derecho por la mis-
ma casa de estudios. Hay más: tie-
ne un magíster en ciencias jurídi-
cas por la UC, un magíster en nue-
vas tecnologías por la Universidad
de Chile, y otro magíster —en inte-
ligencia estratégica— que cursó en
la Academia de Estudios Políticos
y Estratégicos (Anepe). Personas
que la conocen señalan que su lle-
gada al tribunal no fue en los mejo-
res términos. Despidió a varios
funcionarios, lo que mermó las re-

laciones con
los otros mi-
n i s t r o s
del tribu-
nal, que se
s i n t i e r o n
p a s a d o s a
llevar. Se le re-
conocen, eso sí,
capacidades en
términos acadé-
micos y una for-
taleza en derecho ad-
ministrativo, clave para en-
frentar y resolver procedimientos
de reclamaciones. Sin embargo,
cuentan que uno de sus defectos es
que “el ‘desde’ es lo que ella piensa,
y no acepta sugerencias”.

Marcelo Hernández

El ministro no abogado, o “titular
científico”, es Marcelo Hernández
Rojas. Ingeniero forestal y licencia-
do en ciencias forestales por la Uni-
versidad de Talca, tiene amplia ex-
periencia en materia ambiental.
Uno, por su propio desempeño en el
órgano jurisdiccional, y también
por su trabajo en distintos cargos
públicos y privados en las regiones
del Maule, Tarapacá, Aysén y Anto-
fagasta, indica su reseña en la pági-
na del tribunal.

Colegas que lo conocen en su de-
sempeño diario cuentan que su tra-
bajo es esencial para el tribunal. “Es
muy cercano a la gente. Impulsó
mucho las visitas y el trabajo en te-
rreno, con las comunidades. Es muy
técnico y antes de tomar cualquier
decisión le gusta inspeccionar, estar
ahí”. 

C. S.

ESTOS JUECES REVISAN CAUSAS RELACIONADAS CON LOS MAYORES PROYECTOS DE INVERSIÓN:

La instancia judicial anuló el rechazo del Comité de

Ministros al proyecto en la Cuarta Región, y luego

denegó dos veces la posibilidad de suspender los

efectos del fallo solicitada por el Gobierno,

obligando a este último votar la iniciativa en el

corto plazo y enredando a la autoridad.

Los ministros del Tribunal
Ambiental en Antofagasta que
tiene en vilo al Gobierno con el
fallo de Dominga
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De izq. a der.: Marcelo Hernández,
Sandra Álvarez y Alamiro Alfaro.

No obstante, en el fallo reciente
del Tribunal Ambiental, que obliga-
ba al Comité de Ministros a pronun-
ciarse antes del 31 de diciembre del
año pasado, él debió inhabilitarse
por haberse pronunciado antes so-
bre Dominga. En este caso se pro-
nunció Cristián López Montecinos,
ministro suplente de ciencias en el
Segundo Tribunal Ambiental de
Santiago, quien hasta antes de ser
nombrado ministro se desempeñó
como asesor científico del mismo
Primer Tribunal Ambiental. 

Alamiro Alfaro

El juez suplente y redactor de este
fallo es Alamiro Alfaro Zepeda. Es
abogado por la Universidad de Ata-
cama. Cuenta con un magíster en le-
yes de energía y recursos por la Uni-
versidad de Melbourne, Australia. 

Ha cursado diversos diplomados,
entre ellos, uno en gestión ambien-
tal de la Universidad de Chile; otro
en derecho administrativo sancio-
nador de la Universidad Católica de
Valparaíso, y uno sobre derecho ad-

ministrativo y municipal de la Uni-
versidad del Desarrollo, según se
desprende de la web del tribunal. 

Si bien su voto fue disidente en la
primera suspensión que solicitó el
Comité de Ministros, en la segunda
solicitud rechazó la petición, por no
existir nuevos antecedentes respec-
to de la decisión anterior.

Cercanos suyos en ese ambiente
laboral indican que tiene muy buen
trato con las personas. Dicen que es
“apegado ‘al cayo’ de la ley, ‘dos
más dos son cuatro’. Tiene las cosas
muy claras y no hay más, es muy
ajustado a derecho. Además, si bien
es suplente, integra todas las causas,
dado que hay un cargo de abogado
titular vacante. Si estuviera ese
puesto ocupado, él solo vería algu-
nas causas”. Agregan que sabe mu-
cho de los temas, porque estuvo un
tiempo trabajando en el Segundo
Tribunal Ambiental, con sede en
Santiago. Ese juzgado revisa un nú-
mero bastante mayor de causas,
aunque, en general, no son de la
magnitud que involucra el Primer
Tribunal, debido a la envergadura y
montos comprometidos en las in-
versiones en el norte (corresponden
a inversiones relacionadas con mi-
nería, y de mayor cuantía y tamaño).

Las gestiones para contactar a los
ministros resultaron infructuosas.
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La Dirección del Trabajo (DT) inició un
proceso de postulación para contratar a
37 fiscalizadores y 13 abogados con el fin
de reforzar labores de caracter “inspecti-
vas” a raíz de las denuncias por las leyes
Karin, de 40 Horas e Inclusión Laboral,
indicó ayer en un comunicado la entidad
fiscalizadora a través de su página web.

Los fiscalizadores y abogados seleccio-
nados serán contratados a prueba por un
lapso de tres meses, el que puede renovar-
se por un segundo período. Después de
este serán pasados a las dotaciones defini-
tivas de contrata, si sus rendimientos son
aprobados indicó la DT.

Como referencia, los fiscalizadores ten-
drán una remuneración bruta mensuali-
zada promedio de $1.690.595 acorde al
grado 16 del escalafón fiscalizador de la
DT, precisó la entidad. Mientras que los
abogados recibirán una remuneración
bruta mensual promedio de $2.445.864
correspondiente al grado 13 del escalafón
profesional.

DT contratará
50 profesionales
para fiscalizar
Ley Karin

La generación de energía eléctrica en
Chile anotó un alza interanual del 2,64%,
hasta los 7.391,73 GWh (gigawatt/hora)
en diciembre de 2024, según datos del
Coordinador Eléctrico Nacional.

En comparación con noviembre de
2024, la producción de energía subió un
7,75%, frente a los 6.859,92 GWh del un-
décimo mes del año.

Según los datos del organismo, el
11,42% de la energía generada en diciem-
bre provino de centrales termoeléctricas
carboneras, tras alcanzar los 844,50
GWh, cayendo un 17,89% versus igual
mes de 2023.

La energía producida en unidades hi-
droeléctricas, en tanto, se redujo un 7,35%
interanual hasta los 2.519,87 GWh, mien-
tras su participación en la matriz de gene-
ración total disminuyó desde el 41,62% de
noviembre al 34,09% en diciembre.

A su vez, la energía producida en cen-
trales a gas natural llegó a los 664,16
GWh, subiendo un 18,14% frente a di-
ciembre de 2023.

Generación
eléctrica crece
2,64% en
diciembre
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